
I. MUNICIPALIDAD DE RENGO 
ASESORIA JURIDICA 

DECRETO ALCALDICIO N°  0123  /(MD) 

RENGO, 
0 6 FEB. 2014 

VISTOS: 
Lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 19.886 y Art. 10 del Reglamento de 

la mencionada Ley; el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones, texto refundido por el D.F.L. N° 1, del 09 de Mayo de 2006, del Ministerio del 
Interior, publicado en el Diario Oficial del 26 de Julio de 2006. 

CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio N° 0047-MD de fecha 24 de enero de 2014, que aprueba el 
Programa denominado "Rengo Vive el Verano 2014,", y autoriza la contratación mediante la 
modalidad de trato de directo.- 

El Contrato de Prestación de Servicios de fecha 27 de enero de 2014, suscrito 
entre la Ilustre Municipalidad de Rengo y PRODUCCIONES RODRIGO ALEXANDER 
DIAZ RIOSECO, RUT N° 	 , representada por don RODRIGO DIAZ RIOSECO, 
cédula de identidad N° 

DECRETO:  

Apruébase el Contrato de Prestación de Servicios suscrito el 27 de enero de 
2014, con PRODUCCIONES RODRIGO ALEXANDER DIAZ RIOSECO, RUT N° 

, representada por don RODRIGO DIAZ RIOSECO, cédula de identidad N° 
, con el objeto de que preste servicios de Presentación de Master Class Zumba, 

guiada por María José Campos, baile y animación, acompañada de dos bailarines y/o instructores 
certificados, la que se realizará en la Plaza de Armas de Rengo, el día 08 de febrero de 2014.- 

La I. Municipalidad de Rengo, pagará por este servicio la cantidad de 
$1.481.550.- (un millón cuatrocientos ochenta y un mil quinientos cincuenta pesos) IVA 
incluido.- 

Impútese el gasto en a la Cuenta Administración de Fondos, Convenio Banco 
Estado, del Presupuesto Municipal vigente.- 

ANOTESE, TRANSCRIBASE, 	 Y ARCHIVESE. 
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5 I. MUNICIPALIDAD DE RENGO 
ASESOR1A JURIDICA  

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

En Rengo, a veintisiete de enero de dos mil catorce, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE RENGO, persona jurídica de derecho público, Rut N° 	 , representada por 
su Alcalde, don CARLOS SOTO GONZALEZ, chileno, ingeniero en gestión pública, 
casado, cédula de identidad N° 	, ambos con domicilio en calle Urriola N° 26. 
Rengo; y PRODUCCIONES RODRIGO ALEXANDER DIAZ RIOSECO, RUT N° 

, representada por don RODRIGO DIAZ RIOSECO, chileno, cédula de 
identidad N° 	 , ambos con domicilio en 

, se acuerda el siguiente contrato de prestación de servicios: 

PRIMERO: La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RENGO, contrata los servicios de 
PRODUCCIONES RODRIGO ALEXANDER DIAZ RIOSECO, con el objeto de que 
preste servicios de Presentación de Master Class Zumba, guiada por María José Campos, 
baile y animación, acompañada de dos bailarines y/o instructores certificados, la que se 
realizará en la Plaza de Armas de Rengo, el día 08 de febrero de 2014, según presupuesto, 
el que se entiende formar parte integrante del presente contrato. Dicha actividad se 
encuentra inserta en el Programa "RENGO VIVE EL VERANO, 2014", aprobado por 
Decreto Alcaldicio N° 0047-MD de fecha 24 de enero de 2014.- 

SEGUNDO: Por el servicio descrito en la cláusula precedente, la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE RENGO, pagará a PRODUCCIONES RODRIGO ALEXANDER 
DIAZ RIOSECO, la suma de $1.481.550.- (un millón cuatrocientos ochenta y un mil 
quinientos cincuenta pesos) IVA incluido, en la Dirección de Administración y Finanzas, 
previa presentación del certificado de correcta ejecución del servicio emitido por el Jefe de 
Gabinete, debidamente visado por el Administrador Municipal, y presentación de la factura 
respectiva.- 

TERCERO: La supervisión del presente contrato estará a cargo del Jefe de Gabinete y 
Administrador Municipal. 

CUARTO: Para todos los efectos legales las partes fijan domicilio en la ciudad de Rengo 
y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

QUINTO: El gasto se imputará a la Cuenta Administración de Fondos, Convenio Banco 
Estado, del Presupuesto Municipal vigente, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 
Alcaldicio N° 0047-MD de fecha 24 de enero de 2014, que aprueba el Programa y la 
contratación mediante la modalidad de trato directo.- 



I. MUNICIPALIDAD DE RENGO 
ASESORIA JURIDICA 

SEXTO: La personería de don CARLOS SOTO GONZALEZ, consta del Decreto 
Alcaldicio N° 4040-MP de fecha 06 de diciembre de 2012. La personería de don Rodrigo 
Díaz Rioseco, consta en la escritura pública de Constitución de E.I.R.L de fecha 
03.07.2008, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Sergio Novoa Galán, 
suplente del titular, las que no se insertan por ser conocidas de las partes. 

El presente contrato de firma en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha quedando uno en 
poder del representante de Producciones Rodrigo Alexander Díaz Rioseco E.I.R.L., y los 
restantes en podr de la Ilustre Municipalidad de Rengo. 
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1. MUNICIPALIDAD DE RENGO SOLICITUD DE PEDIDO 
(Generar por cada actividad) 312 -).839 
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productor 
COTIZACIÓN 

Empresa: Municipalidad de Rengo 	Fecha: 22 Enero 2014 
Particular: 	 Teléfono: 
Dirección: 
Rut: 
Atención: 

Item 	Descripción 	 Total  
1 	Master Class Zumba Guiada por Mana Jose Campos, Acompañado de 

dos bailarines. 45 a 50 minutos. 

NETO 	 1.245.000 
19 % IVA 	 $ 236.000 
TOTAL 	 1.481.550 

Nota: 

La presentación consiste en una Clase de ZUMBA 45 a 50 minutos de duración, baile y 
animación, acompañada de 2 instructores certificados. 

Requenmientos solicitados: Escenario o tarima. audio, cable uno a uno (para conectar iphod 
con música), micrófono, camarin. hidratación. 

En el Presupuesto van incluido los Gastos de transporte (Gasolina y peajes) 

Forma de Pago: 

50% al momento de confirmar la fecha, 50% antes de comenzar el Show contra factura 

Evento: Master Class Zumba 
Lugar: Rengo 
Fecha: 08 de Febrero 2014 
Hora: 	19:30 hrs 

Contacto: 
Jonathan Alarcón Morasso 

'Esta cotización tiene validez por 7 días hábiles a contar de la techa estipulada en este mismo documento 


